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En palabras de Jaques Delors, la educación constituye un instrumento indispensable para que la humanidad pueda progresar hacia los ideales de paz, libertad y justicia social. 

La educación es el instrumento primigenio de construcción de realidades individuales y sociales; y es la única herramienta que garantiza la libertad para alcanzar cualquier tipo de desarrollo. De ahí que integre el índice de Desarrollo Humano junto con un nivel de vida digno y una vida saludable; y que la Educación Universal forme parte de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio, acordados  por la Organización de las Naciones Unidas, para alcanzarse en el 2015. 

Dada mi experiencia en el ramo de la Educación Superior, y ahora como Presidente de la Comisión de Educación Pública y de Servicios Educativos, he comprendido y respaldado la idea de que la educación es el componente insustituible para las soluciones de nuestro país en todas sus áreas, incluyendo la del desarrollo económico. En cualquiera de sus acepciones, el concepto de educación implica un proceso socio-endocultural, es decir, que no solo se da a partir de la interacción entre las personas sino en la interacción de las generaciones. Esta especial circunstancia hace que la educación sea fundamental para la íntegra construcción de los individuos en lo particular y de una nación en lo general. En otras palabras, podría afirmar que un país sub-educado es un país subdesarrollado. Nos estamos condenando, generación tras generación, a un subdesarrollo incurable. Sin embargo, estamos aún a tiempo de revertir esta situación. 

Desde el punto de vista financiero,  la educación puede presentársenos de dos formas: como un gasto o como una inversión. El tratamiento que le hemos venido dando a la educación en nuestro país, corresponde al primer ejemplo. En México, la educación ha significado un gasto, y necesitamos revertir ese patrón de comportamiento para hacer de la educación el más valioso intangible, convertirla en una inversión privilegiada. 

Actualmente, México está destinando aproximadamente el 5.3% de su PIB en el gasto total para instituciones educativas públicas en todos los niveles. ¿Esta cifra es poco, mucho, suficiente, insuficiente? Para ilustrar esto, basta mencionar que algunos países con altos niveles de desarrollo pertenecientes a la OCDE, como es el caso del Reino Unido y de los Estados Unidos de América, invierten, respectivamente, un 5.2 y un 5% por ciento de su PIB en el mismo rubro. Por otro lado, el porcentaje de la población comprendida entre los 25 y los 34 años que cuentan actualmente con al menos  un título de educación superior, es del 37% para el Reino Unido y del 39% para los Estados Unidos. Obviamente también tendría que decir que el PIB de Reino Unido y de los Estados Unidos no es el mismo que el de México; pero contrastemos esa cifra con el 15% que posee México en la misma franja de población. Pensemos ahora que si bien México destina el 5.3% del PIB a educación pública, solo destina el 1.3% a educación superior. Aunque ciertamente, comparar solo el porcentaje de PIB que se destina a educación en un país, es pecar de ligereza. 

En este apartado también habría que hacer una aclaración: los países desarrollados no tienen que estar negociando su presupuesto en educación. Aquí  sí se negocia, y cada año además hay que defenderlo para que no sufra modificaciones en sus quehaceres sustantivos. Durante el primer año de ejercicio de mis funciones, junto con la Comisión que presido, pudimos revertir a favor por un monto superior a los 14 mil millones de pesos, la partida en la Ley de Ingresos de la Federación que había sugerido el Ejecutivo en materia de educación. Y esto es solo un ejemplo de una de las muchas fallas de nuestro sistema. No existe una política de Estado en materia educativa. Esa es una de las razones por las que de inmediato me sumé a la propuesta que realizó la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) de la realización de presupuestos multianuales, los cuales darían certeza a los programas educativos de largo plazo. Necesitamos brindar certeza a todo el sistema educativo, a los estudiantes, a los docentes. Privilegiar una política educativa por encima de todas las cosas. En definitiva no es suficiente el presupuesto asignado, ni eficiente la forma en cómo se destina. La respuesta entonces, sería que para saber cómo invertir hay que conceptualizar nuestra problemática, estructurar las posibles soluciones, y finalmente, realizar una praxis efectiva, que funcione en base a resultados y no a buenas intenciones.

Un ejemplo que me gusta mucho citar es el de Japón y Alemania, países que al término de la Segunda Guerra Mundial, y con unas economías francamente destruidas, destinaron políticas privilegiadas a la inversión educativa; y no se precisa ser un especialista ni en educación ni en economía para saber en qué esferas se posicionan estos países en ambos rubros actualmente. 

Nuestro enfoque debe ser el de una educación incluyente, que brinde las mismas oportunidades de educación integral para todos los individuos. Oportunidades no solo de ingreso a la educación, sino de permanencia y continuidad. Apostar por una educación eficaz, decorosa y con vínculos cada vez más cercanos con la sociedad. 

El desarrollo educativo yace en la mano de todos los actores del país, y no solamente en las del Estado: los gobiernos federal y estatales, la Suprema Corte de Justicia, el Congreso de la Unión, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, los padres de familia, los medios de comunicación, los sindicatos; y por supuesto, la Sociedad Civil. 

Cada uno de estos actores tiene, en mayor o menor medida, las capacidades para accionar a favor de una educación pública de calidad y de igualdad para nuestras generaciones venideras. Una verdadera reforma educativa únicamente puede darse a partir de los esfuerzos entre los distintos actores.

El paradigma para realizar una reforma educativa, debe centrarse en favorecer en los estudiantes el desarrollo de las habilidades necesarias para que busquen y seleccionen información, comprendan su contenido y tomen una postura respecto a ella; y esto no lo puedes hacer de la noche a la mañana. Muchas innovaciones se van enraizando, como una mancha de aceite que se expande. Tienen que ser cambios generacionales. Los cambios verdaderamente profundos se dan a largo plazo. No hay garantías de cambios inmediatos. No se cambia a la sociedad por decreto. Somos una república desde hace 150 años, pero nos hace falta un componente (un insumo) que tiene toda república: la ciudadanía. Van creciendo las manchas de ciudadanos, actores que dejen de ser cada vez menos colectivos para ser más individuales. Hay que cambiar primero las leyes, sí, pero no por eso se cambian las cosas de substancia. Tiene que haber un proceso de culturización, un cambio en la óptica de los sujetos en las formas de ver las cosas. Por eso las resistencias culturales son las más presentes. 

La educación de calidad no es una dádiva, es un derecho que debemos reclamar cada vez más en serio, con mayores exigencias, hasta alcanzar una educación de calidad cuyos parámetros sean cada vez más elevados. Una educación de calidad no es otra cosa sino una educación para toda la vida. La educación durante la vida, integral, con competencias y con calidad, es una de las llaves de acceso al siglo XXI; es una parte indisociable para la construcción de un Proyecto de Desarrollo.  La educación debe poseer una extensión hacia con su entorno, y no es lo mismo una educación permanente que una educación recurrente o iterativa. No se trata de generar un reciclaje de métodos de aprendizaje ni de perfeccionamientos profesionales, sino de la integración de los recursos docentes de los cuales dispone la sociedad para la formación plena del hombre durante toda su vida. La adaptabilidad es hoy por hoy uno de los valores más significativos que puede tener un estudiante. 

Finalmente quisiera decir que espacios como este, son los que brindan la oportunidad de debates abiertos y abren el abanico de posibilidades para la creación conjunta de respuestas contundentes, en un momento histórico que nos demanda soluciones urgentes. Sé que el Colegio Nacional de Economistas se encuentra en una constante búsqueda de propuestas para construir el México que todos queremos. 

Muchas gracias. 
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